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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 24 de junio de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 euq al rop ,1102 ed erbmeitpes ed 7 ed NEDRO 
se aprueba la denominación específica de «Músico Zi-
ryab» para el Conservatorio Profesional de Música de 
Córdoba.

El Consejo Escolar del Conservatorio Profesional de Mú-
sica, código 14700225, con domicilio en Avda. del Mediterrá-
neo, s/n, de Córdoba, acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Músico Ziryab» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Conser-
vatorios Profesionales de Música de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 210/2005, de 4 de octubre.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas:

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Músico 
Ziryab» para el Conservatorio Profesional de Música de Cór-
doba, código 14700225, a propuesta del Consejo Escolar del 
mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de septiembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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aprueba la denominación específica de «Lucena» para 
la Escuela Oficial de Idiomas de Lucena (Córdoba).

El Consejo Escolar de la Escuela Oficial de Idiomas, có-
digo 14006965, con domicilio en Avda. Blas Infante, 3, de Lu-
cena (Córdoba), acordó proponer la denominación específica 
de «Lucena» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de las Escue-
las Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 3/2006, de 10 de enero.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas:

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Lucena» 
para la Escuela Oficial de Idiomas de Lucena (Córdoba), có-
digo 14006965, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla 7 de septiembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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la Dirección General de Profesorado y Gestión de Re-
cursos Humanos, por la que se dispone la publicación 
del Pacto de Mesa Sectorial en materia de prestación 
de asistencia jurídica gratuita al personal docente no 
universitario y al personal de Administración y Servicios 
de los centros docentes públicos y de los servicios edu-
cativos dependientes de la Consejería competente en 
materia de educación.

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, establece en su artículo 38 que en el seno 
de las Mesas de Negociación correspondientes, los represen-
tantes de las Administraciones Públicas podrán concertar Pac-
tos y Acuerdos con la representación de las Organizaciones 
Sindicales legitimadas a tales efectos, para la determinación 
de condiciones de trabajo de los funcionarios de dichas Ad-
ministraciones. Los pactos se celebrarán sobre materias que 
se correspondan estrictamente con el ámbito competencial 
del órgano administrativo que lo suscriba y se aplicarán di-
rectamente al personal del ámbito correspondiente. El mismo 
precepto dispone que la Autoridad respectiva ordenará su pu-
blicación en el Boletín Oficial que corresponda en función del 
ámbito territorial.

En el marco de la Mesa Sectorial de Educación de An-
dalucía, la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
y las Organizaciones Sindicales ANPE-A, CC.OO., CSIF, FETE-
UGT y USTEA, suscribieron el 20 de junio de 2011, un Pacto 
en materia de prestación de asistencia jurídica gratuita al per-
sonal docente no universitario y al personal de administración 
y servicios de los centros docentes públicos y de los servicios 
educativos dependientes de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía.

Por ello, esta Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 121/2008, de 29 de abril, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Educación, 


